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                     Asunción, 23 de abril de 2025 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones 

Presente:                
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en referencia a la adjudicación de la convocatoria 
Mantenimiento Y Reparaciones De Ascensores Del Incoop - Contrato Abierto – Plurianual – ID 
445185. 
 
Al respecto, se solicitan sus buenos oficios a fin de que por el Departamento que corresponda se 
logre habilitar en el SICP la carga del nuevo adjudicado, conforme reevaluación y adjudicación 
dispuesta por la convocante, la cual fue notificada vía STJE ya en el mes de enero:  

 

  
 
 
En ese sentido, desde la UOC hemos informado en reiteradas ocasiones y solicitado, vía mesa 
de ayuda, correos electrónicos y personalmente en atención a convocantes en la sede de la 
DNCP, la solución al inconveniente, sin encontrar respuesta positiva a la fecha, considerando 
que el el Dpto. de Impugnaciones contra el Resultado, en fecha 10 de abril del corriente año, ha 
informado que ha solicitado el levantamiento del estado de anulación de manera interna en ésa 
Dirección Nacional, sin contar un resultado positivo. 
 
 

 
 
Señor Director, es de imperiosa necesidad para el INCOOP avanzar con las gestiones pertinentes 
para la adjudicación de la presente convocatoria, la cual ha invertido un lapso de tiempo 
bastante importante, y a la fecha no disponemos de servicios de mantenimiento, poniendo en 
peligro la seguridad de los usuarios de los ascensores institucionales. 
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En la seguridad de contar con un resultado positivo, hago propicia la ocasión para saludarlo con 
mi más alta y distinguida consideración.     
 
 
 

 
Lic. Luis Rodrigo Preda Rabello 

Responsable UOC 
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